
 

  

 

 

En cumplimiento del artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario, parágrafo 2, numeral 6. 

 

MONTO TOTAL DE PAGOS SALARIALES A 

DIRECTIVOS 

 

En la Corporación Eurofrontera no se realizan 

pagos salariares a los directivos. 


